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Palabra de 
Dios para la 

semana...

26 DOMINGO. VI de Pascua (II semana del salterio). - Hch 15, 1-2. 22-29. - Sal 66. - Ap 21, 10-14. 22-23. 

- Jn 14, 23-29.  27 LUNES. Feria. - Hch 16, 11-15. - Sal 149. - Jn 15, 26 - 16, 4a.  28 MARTES. Feria. - Hch 

16, 22-34. - Sal 137. - Jn 16, 5-11.  29 MIÉRCOLES. Feria. - Hch 17, 15. 22 - 18, 1. - Sal 148. - Jn 16, 12-15. 30 
JUEVES. Feria. - Hch 18, 1-8. - Sal 97. - Jn 16, 16-20. 31 VIERNES. Visitación de la Virgen María. Fiesta. - 
Rom 12, 9-16b. - Salmo: Is 12, 2-6. - Lc 1, 39-56.  1 SÁBADO. San Justino. MO. - Hch 18, 23-28. - Sal 46. - Jn 

16, 23b-28. 

EVANGELIO  
VI Domingo de 
Pascua, Jn 14, 23-29
En aquel tiempo, dijo Jesús a sus 
discípulos:

«El que me ama guardará mi palabra, y 
mi Padre lo amará, y vendremos a él y 
haremos morada en él. 

El que no me ama no guarda mis 
palabras. Y la palabra que estáis 
oyendo no es mía, sino del Padre que 
me envió. 

Os he hablado de esto ahora que 
estoy a vuestro lado, pero el Paráclito, 
el Espíritu Santo, que enviará el Padre 
en mi nombre, será quien os lo enseñe 
todo y os vaya recordando todo lo que 
os he dicho.

La paz os dejo, mi paz os doy; no os 
la doy yo como la da el mundo. Que 
no se turbe vuestro corazón ni se 
acobarde. Me habéis oído decir: “Me 
voy y vuelvo a vuestro lado”. Si me 
amarais, os alegraríais de que vaya al 
Padre, porque el Padre es mayor que 
yo, Os lo he dicho ahora, antes de 
que suceda, para que cuando suceda 
creáis».

Esperanza en tu regreso, 
Señor
¿Sabor a despedida?

Es cierto que en estas palabras de 
Jesús hay una despedida sí, pero 
esta va aparejada con la promesa 
firme de su regreso. Es verdad que el 
mismo Jesús no determina cuándo 
será ese regreso, cuándo volverá 
definitivamente. Quizá lo más 
importante no sea saber el cuándo 
sino cómo debemos vivir hasta ese 
regreso. Y a este respecto las palabras 
de Jesús en este evangelio no dejan 
dudas: “que no tiemble vuestro 
corazón ni se acobarde”. Jesús, como 
había hecho otras veces con los suyos, 
también en esta hora quiere transmitir 
ánimo, confianza, valor. Sin Jesús, 
sin su presencia, sin su compañía, 
el miedo y la incertidumbre podrían 
presidir nuestra vida, pero con él todo 
es distinto.

El ánimo y la paz de Jesús

Junto a este aliento que Jesús da a 
los suyos nos encontramos con otro 
regalo que él les deja: su paz. Pero 
no cualquier tipo de paz, sino la 
paz del Resucitado. La paz sincera y 
auténtica que es capaz de derribar las 
resistencias del corazón humano. El 
“No temáis” y “la paz con vosotros” son 
dos elementos que están presentes en 
las apariciones del Resucitado. El valor 
frente a todo tipo de dificultades y la 
paz auténtica se convierten así en dos 
características del discípulo de Jesús.

El don del Espíritu Santo

Sí, la paz, el ánimo, son palabras 
consoladoras de Jesús, pero cuando 
él ya no esté ¿cómo sentir entonces 
su presencia? Jesús promete a los 

suyos que, cuando él se marche, 
su presencia será sustituida por el 
Defensor, por el Espíritu Santo, que 
es un don del cielo y que lo enviará 
Dios a los hombres. Este Espíritu 
tendrá (tiene) una gran misión: 
evitar que los creyentes olvidemos la 
memoria, el mensaje y la persona de 
Jesús. Él hace presente en la historia 
de los hombres, en cada generación, 
todo lo que Jesús hizo y enseñó.

Guardar y poner en práctica la 
Palabra de Jesús

Además de acoger el Espíritu de 
Jesús, otra forma para el creyente 
de hacer presente a Jesús en su 
vida será guardar su palabra. Quien 
guarde su palabra, dice Jesús, será 
aquél que realmente le ame. Como 
respuesta Dios amará a esa persona 
y hará morada en su vida. No se 
trata tanto de un saber intelectual 
cuanto de un poner en práctica la 
palabra que Jesús nos ha enseñado. 
Pero, previamente, y esto es lógico, 
para ponerla en práctica necesitamos 
conocerla. Por eso habremos 
de regresar, una y otra vez, a la 
Palabra de Dios, a su lectura, a su 
meditación. Y luego a la acción. A 
hacer realidad lo que ella contiene 
en nuestras vidas. Esta partida de 
Jesús a sus discípulos, a nosotros, no 
nos puede dejar tristes. Al contrario, 
avivamos nuestra esperanza en 
el regreso del Señor. En el hoy de 
cada día y al final de la Historia. 
Mientras tanto, su presencia, a través 
de  su Espíritu y de su Palabra nos 
acompaña cada día.

Rubén Ruiz Silleras

‘rezando voy’
   ‘Rezandovoy’ es una 

propuesta que invita a 
la vida interior con doce 
minutos de oración para 

cada día. Porque rezar es algo de todas 
las épocas, de todas las culturas, que 
tiene que ver con las búsquedas más 

universales.

Google Play APP STORE
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PASCUA DEL ENFERMO

José Antonio Calvo

“Recibir la comunión en el hospital te marca 
como cristiano y te pone en relación con Jesús”

Alonso Prieto, joyero de profesión, comparte su experiencia como cristiano en el hospital.

Domingo en un hospital. Llevo siete 
operaciones en cuatro años. Siempre, al 
llegar al hospital, pido que me apunten 
para que venga a verme el sacerdote. 
En el capellán, busco reconfortar mi 
espíritu y también continuidad para no 
sentirme alejado de mis cosas: ya que el 
domingo no puedo ir a la eucaristía, el 
sacerdote me la trae.

La labor del capellán. Es importante 
que en los hospitales haya capellanes. 
Algunas veces cuando te visitan, 
hasta el vecino de habitación te mira 
raro. Aunque todos te respetan, si no 
fuera por el capellán, se haría muy 
difícil compartir la fe y comunicar la 
Palabra. Además, recibir la comunión 
en el hospital te marca: te señala como 

cristiano y te pone en relación con 
Jesús.

La familia en el hospital. Las 
enfermeras no me dejaban ir a la capilla 
por mi estado de salud. Yo no entendía, 
sentía la necesidad. Pero entonces 
invitaba a que mi mujer Aurita fuera 
a participar de la misa; luego volvía 
conmigo y compartíamos la eucaristía 
que ella había vivido.

Voluntario del Evangelio. También 
me he convertido en visitador de 
enfermos en el hospital. Cuando me 
dejaban salir con el gotero por el pasillo, 
me acercaba a las habitaciones donde 
había enfermos ancianos y solos. 
Siempre me han acogido bien.

Carmelo Alonso Prieto 
(Zaragoza, 1943) sabe muy 
bien qué es la enfermedad 

y cómo la puede vivir un 
cristiano en un hospital 

de titularidad pública, 
como es el caso del Clínico 
Universitario Lozano Blesa 

(Zaragoza). En este domingo, 
en el que la Iglesia en España 

retoma la Jornada Mundial 
del Enfermo que tiene por 

lema ‘Gratis habéis recibido, 
dad gratis’, les ofrecemos 

su testimonio, teniendo 
muy presentes a los más 

de 18.500 voluntarios que 
se entregan al cuidado de 

los enfermos en nuestro 
país en muchos hospitales, 

residencias y hogares.

La leyes en España garantizan el 
derecho de asistencia religiosa en 
los hospitales, habida cuenta de que 
son recintos donde las personas 
que están dentro no tienen 
posibilidad física de ir a un templo 
a celebrar prácticas religiosas o 
hablar con un sacerdote. ¿Cuál es la 
situación en Aragón?

En Aragón, existen catorce 
hospitales que son atendidos por 
un total de veinticinco capellanes. 
Las tareas de un capellán de 
hospital son muy variadas y, sobre 
todo, muy importantes: llevar el 
Evangelio con toda su grandeza, no 
solo a los enfermos, sino también a 
sus familias o cuidadores. Lo hacen 

desde el acompañamiento, la 
cercanía, el respeto.

La mejor forma de facilitar su 
ministerio es que cuando un 
creyente ingresa en el hospital, 
aunque no precise urgentemente 
algún sacramento, se ponga en 
contacto con la capellanía y pida 
que le visite algún sacerdote. 
De otro modo, el servicio de los 
capellanes entraría en conflicto 
con la protección de datos o el 
derecho a la intimidad de los 
pacientes.  En algunos casos, 
la labor de los sacerdotes se ve 
apoyada por la colaboración de 
personas idóneas o voluntarios de 
Pastoral de la Salud.

La atención religiosa en los hospitales aragoneses

Te invitamos a leer
https://www.iglesiaenaragon.com/nos-falta-una-capilla
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Cartel anunciador del III ciclo ‘Fe y religiosidad en internet’

José Antonio Calvo

III CICLO ‘FE Y RELIGIOSIDAD EN INTERNET’

‘Lo que funciona y cómo funciona’ 
es el título del III Ciclo ‘Fe y 
religiosidad en internet’, organizado 
por la delegación de Medios de 
Comunicación de la archidiócesis 
de Zaragoza, en la semana previa 
a la Jornada Mundial de las 
Comunicaciones Sociales, instaurada 
por el Concilio Vaticano II y que se 
celebra el Domingo de la Ascensión 
del Señor.

En la edición de este año, van a 
participar Jesús Colina, director 
editorial de la web ‘aleteia.org’, y Luis 
Fernando de Prada, director de ‘Radio 
María España’. Las sesiones tendrán 
lugar el martes 28 y el miércoles 29 
de mayo, a las 19.00 horas, en la 
Casa de la Iglesia (Plaza de la Seo, 6. 
Zaragoza).

Dos modelos de comunicación

En la sesión del martes, el laico Jesús 
Colina explicará qué es ‘aleteia.org’, 
a la que define como “un lugar de 
encuentro en la red para cristianos y 

gente en búsqueda, que tuviera como 
espacio privilegiado las redes sociales”. 
Como anticipo, sirva decir que ‘aleteia.
org’ es una publicación on-line de 
información, en ocho idiomas (inglés, 
francés, portugués, español, italiano, 
árabe, polaco y esloveno), que ofrece 
una visión cristiana del mundo, 
con una información generalista 

y religiosa, libre de influencias 
ideológicas. Publica también revistas 
digitales especializadas, entre 
ellas ‘For Her’, dedicada al público 
femenino. Con cerca de 650.000 
inscritos a la newsletter y 3.600.000 
fans en Facebook, Aleteia llega a más 
de 14 millones de visitantes únicos al 
mes.

Radio María y el portal Aleteia, en el centro 
de la reflexión sobre comunicación e Iglesia

Al día siguiente, miércoles 29 de 
mayo, y con motivo del 20 aniversario 
de Radio María en España, será la 
conferencia de su director, el padre 
Luis Fernando de Prada. Como ha 
señalado el papa Francisco, “Radio 
María, desde que nació, se ha 
propuesto como objetivo ayudar a la 
Iglesia en la evangelización; y hacerlo 
de un modo característico: la cercanía 
a las preocupaciones y a los dramas 
de la gente”. Lo hace desde una 
identidad asentada en el anuncio de 
la salvación y el amor filial a la Virgen 
y a la Iglesia. Se trata de una radio de 
voluntarios, que vive de la Providencia 
que se manifiesta en la generosidad 
de sus oyentes.

En ediciones anteriores, ha contado 
con la presencia de Juan della Torre 
(‘El vídeo del Papa’), Luis Santamaría 
(‘Red Iberoamericana de Estudio de 
las Sectas’), padre Eduardo (‘El blog 
del padre Eduardo’), Luis María Bru 
(‘Crónica Blanca’) y los profesores 
del ámbito de la comunicación y la 
educación Víctor Manuel Pérez (USJ), 
Carmen Marta (UNIZAR) y Manuel 
Fandos (CRETA).

Las delegaciones aragonesas de la Red Mundial de 
Oración del Papa se reúnen en Zaragoza
El próximo jueves 30 de mayo, 
de 10.30 a 17.00 horas, va a 
celebrarse en la Casa de la Iglesia 
de Zaragoza (Plaza de la Seo,6) 
el encuentro regional de la Red 
Mundial de Oración del Papa. La 
jornada contará con una reflexión 
presentada por el padre Fernando 
de Lasala S.J. y con la misa presidida 
por el arzobispo metropolitano don 
Vicente Jiménez. Además, a partir 

de las 11.00 horas, se presentarán 
los informes de cada una de las  
delegaciones diocesanas.

La Red Mundial de Oración del 
Papa es una obra pontificia, que 
tiene como misión movilizar a los 
cristianos por la oración y la acción, 
ante los desafíos de la humanidad 
y de la misión de la Iglesia. Estos 
desafíos se presentan en forma de 

intenciones de oración confiados por 
el Papa a toda la Iglesia. Fue fundada 
en 1844 como Apostolado de la 
Oración. Está presente en 98 países 
y la integran más de 35 millones de 
católicos. Incluye su rama de jóvenes, 
el Movimiento Eucarístico Juvenil 
(MEJ). En marzo de 2018, el Papa 
constituyó este servicio eclesial como 
Obra Pontificia y aprobó sus nuevos 
estatutos. 

Su Director Internacional es el padre 
Frédéric Fornos S.J.

En los últimos tiempos, la Red 
Mundial ha creado la aplicación 
‘clicktopray’ para facilitar la oración 
diaria y lanza mensualmente ‘El 
vídeo del Papa’, una iniciativa oficial 
de alcance global que tiene como 
objetivo difundir las intenciones de 
oración mensuales del Papa.
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privada, sino como un regalo que 
desean compartir. Puesto que todo lo 
han recibido del Señor, saben que el 
mejor modo de vivir es compartiendo 
lo que se es y lo que se tiene. 

Nuestra sociedad se caracteriza por 
la indiferencia ante el sufrimiento 
ajeno y por el descarte de las personas 
que no se consideran productivas 
y eficaces. El regalo de sí mismos 
que realizan los voluntarios es un 
desafío a los criterios actuales del 
individualismo y la fragmentación  
social. Los voluntarios saben estrechar 
vínculos, saben generar nuevas formas 
de cooperación, saben dialogar. Las 
personas voluntarias no se desaniman 
en medio de las dificultades o el 
cansancio, sino que continúan dando 
tiempo, alegría y amor a todos los que 
lo necesitan.

Nuestro contexto social y cultural 
tiende a esconder la fragilidad física, 
a considerarla solamente como un 
problema incómodo. Sin embargo, 
los pobres de salud son una riqueza 
para la Iglesia. Los voluntarios han 

recibido el don y el compromiso de 
recoger esta riqueza para valorarla, de 
modo que sea reconocida por toda la 
sociedad. Los enfermos no son sólo 
objeto de solidaridad y de caridad, sino 
miembros activos en la vida y en la 
misión de la Iglesia y en el conjunto de 
la sociedad.

En la Pascua del Enfermo muchas 
personas reciben la Unción de 
enfermos. En las parroquias, 
residencias, hospitales y otros centros 
de atención se reconoce que la Unción 
no es un preludio de la muerte, sino 
un sacramento específico instituido 
para abrir a los enfermos a la plenitud 
del misterio pascual, de modo que 
puedan gozar de salud de alma y 
cuerpo. La gracia propia de este 
sacramento consiste en acoger en 
la vida personal a Cristo que sana. 
Sin la ayuda del Señor, el yugo de la 
enfermedad y el sufrimiento se vuelve 
muy pesado. Quienes experimentan 
dolor, angustia, soledad, vejez, 
inquietud física y espiritual necesitan 
acoger al Señor que se acerca para 
renovar sus vidas.   

Queridos hermanos en el 
Señor:
Os deseo gracia y paz.

La Campaña del Enfermo, celebrada en 
España entre el 11 de febrero (Jornada 
Mundial del Enfermo) y el VI Domingo 
de Pascua (Pascua del Enfermo), se 
centra este año en el voluntariado en 
la Pastoral de la Salud.

Los voluntarios entregan no solamente 
su tiempo, sino su propia vida. Los 
enfermos necesitan ser acogidos, 
atendidos, cuidados, respetados, 
acompañados. Todo ello requiere un 
nivel de profesionalidad y una gran 
cantidad de ternura y delicadeza. 
Las personas enfermas necesitan 
sentirse queridas. Los voluntarios y los 
cuidadores de enfermos saben bien 
lo que significa expresar gratuidad 
de un modo sencillo e inmediato. En 
ocasiones basta una atenta escucha, 
una sonrisa sincera o una oportuna 
caricia. 

Las personas voluntarias comparten su 
vida generosamente porque se sienten 
agraciadas. No entienden su vida 
como una posesión o una propiedad 

Los pobres de salud son una riqueza

Jesús envió a sus discípulos a curar 
enfermos y el sacramento de la Unción 
está atestiguado como gesto peculiar 
en la primera comunidad cristiana. En 
la Carta de Santiago se afirma: “¿Está 
enfermo alguno de vosotros? Llame 
a los presbíteros de la Iglesia, que 
recen por él y lo unjan con óleo en el 
nombre del Señor. La oración hecha 
con fe salvará al enfermo y el Señor 
lo restablecerá; y si hubiera cometido 
algún pecado le será personado” (Sant 
5,14-15).

Cristo sana no desde fuera del 
sufrimiento padecido, sino desde 
dentro. Cristo alivia viniendo a habitar 
en quien experimenta la enfermedad. 
Cristo lleva sobre sus hombros la 
enfermedad y la vive junto con el 
enfermo. De este modo, nadie se 
puede sentir solo y abandonado, 
incomprendido o rechazado. 

Recibid mi cordial saludo y mi 
bendición.

+ Julián Ruiz Martorell 
Obispo de Jaca
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Vatican News 

MOTU PROPRIO ‘VOS ESTIS LUX MUNDI’ 

Nuevas normas para toda la Iglesia 
contra los que abusan o encubren (I)

“Vos estis lux mundi, ustedes son 
la luz del mundo.... Nuestro Señor 
Jesucristo llama a cada creyente a 
ser un brillante ejemplo de virtud, 
integridad y santidad”. Tomado del 
Evangelio de Mateo, estos son el título 
y las primeras palabras del nuevo 
Motu Proprio de Francisco dedicado 
a la lucha contra los abusos sexuales 
cometidos por clérigos y religiosos, 
así como las acciones u omisiones de 
obispos y superiores religiosos “con 
la intención de interferir o evadir” las 
investigaciones de los abusos.

El Papa recuerda que “los crímenes de 
abuso sexual ofenden a Nuestro Señor, 
causan daños físicos, psicológicos y 
espirituales a las víctimas y dañan a la 
comunidad de los fieles”, y menciona 
la responsabilidad especial que tienen 
los sucesores de los apóstoles en la 
prevención de estos crímenes.

El documento es un fruto más del 
encuentro sobre la protección de los 
menores celebrado en el Vaticano en 
febrero de 2019. En él se establecen 
nuevas normas de procedimiento 
para combatir los abusos sexuales 
y asegurar que los obispos y los 
superiores religiosos den cuenta de su 
trabajo. Es una normativa universal, 
que se aplica a toda la Iglesia Católica.

Un “mostrador” para las quejas 
en cada diócesis

Entre las novedades previstas se 
encuentra la obligación para todas las 
diócesis del mundo de contar, para 
junio de 2020, con “uno o más sistemas 
estables y fácilmente accesibles al 
público para presentar informes” 

sobre los abusos sexuales cometidos 
por clérigos y religiosos, el uso de 
pornografía infantil y el encubrimiento 
de los mismos abusos. Lo que se quiere 
es que las personas que han sufrido 
abusos puedan recurrir a la Iglesia local 
con la seguridad de que serán bien 
recibidas, que estarán protegidas de las 
represalias y que sus informes serán 
tratados con la máxima seriedad. 

Obligación de informar

Otra novedad se refiere a la obligación 
de todos los clérigos, religiosos y 
religiosas, de “informar con prontitud” 
a la autoridad eclesiástica de todas 
las denuncias de abusos de las que 
tengan conocimiento, así como de 
las omisiones y encubrimiento en la 
gestión de los casos de abusos. Si hasta 
ahora esta obligación se refería sólo 
a la conciencia individual, a partir de 
ahora se convierte en un precepto legal 
universalmente establecido.

El documento abarca no sólo el acoso 
y la violencia contra los niños y los 

adultos vulnerables, sino también la 
violencia sexual y el acoso resultante 
del abuso de autoridad. Esta obligación 
también incluye cualquier caso de 
violencia contra las religiosas por parte 
de clérigos, así como el caso de acoso 
a seminaristas o novicios mayores de 
edad.

Los “encubrimientos”

Uno de los elementos más importantes 
es la identificación, como categoría 
específica, de la denominada conducta 
de encubrimiento, consistente en 
“acciones u omisiones destinadas a 
interferir o evadir investigaciones 
civiles o investigaciones canónicas, 
administrativas o penales, contra un 
clérigo o religioso en relación con los 
delitos” de abuso sexual. 

Se trata de aquellos que, investidos 
de posiciones de particular 
responsabilidad en la Iglesia, en lugar 
de perseguir los abusos cometidos por 
otros, los han ocultado, protegiendo al 
presunto infracto. 

Protección a las personas 
vulnerables

Vos estis lux mundi subraya la 
importancia de proteger a los menores 
(personas menores de 18 años) y a 
las personas vulnerables. De hecho, 
la noción de “persona vulnerable” es 
más amplia, ya que no se limita a las 
personas que no tienen “uso habitual” 
de la razón, sino que se amplía 
para incluir los casos ocasionales 
y transitorios de incapacidad para 
comprender y querer, así como las 
discapacidades físicas. A este respecto, 
el nuevo Motu proprio hace eco de la 
reciente Ley del Vaticano (CCXCVII del 
26 de marzo de 2019).

Respeto de las leyes de los 
Estados

La obligación de informar al ordinario 
del lugar o al superior religioso no 
interfiere ni modifica ninguna otra 
obligación de informar que pueda 
existir en las leyes de los respectivos 
países: las normas, en efecto, “se 
aplican sin perjuicio de los derechos 
y obligaciones establecidos en 
cualquier lugar por las leyes del 
Estado, en particular las relativas a 
las obligaciones de información a las 
autoridades civiles competentes”.

Protección de los denunciantes 
y de las víctimas

También son importantes los párrafos 
dedicados a la protección de quienes 
se presentan para informar. Aquellos 
que denuncian abusos, según las 
disposiciones del Motu proprio, no 
pueden ser objeto de “prejuicios, 
represalias o discriminación” a causa 
de lo que han informado.

Francisco establece nuevos procedimientos para denunciar el acoso y la violencia, y 
asegurar que los obispos y superiores religiosos sean responsables de sus acciones.

La Santa Sede quiere garantizar la protección de los menores y las personas vulnerables.
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“La paz os dejo, 
mi paz os doy; 
no os la doy yo 
como la da el 
mundo”

“La paz os dejo, mi paz os doy; no os 
la doy yo como la da el mundo”.

La paz es deseada por todos y está 
en el corazón mismo de la vida 
que vivimos y del mensaje que 
proclamamos los cristianos.

Habitualmente entendemos por 
paz un estado de descanso o una 
ausencia de problemas, también una 
tranquilidad interior y exterior, o 
una etapa sin guerras ni conflictos 
armados, o un “encontrarse con 
el propio yo”, o un bienestar que 
obtenemos por técnicas de relajación 
o de meditación.

Jesús nos advierte que no nos la da 
como el mundo, porque la paz del 
Nuevo Testamento poco tiene que ver 
con lo anterior, es un concepto que 
incluye la reconciliación de Dios con 
los hombres, a iniciativa suya,  con 
el sacrificio de Jesucristo, y también 
incluye la posibilidad de relaciones 
reconciliadas entre los hombres, 
gracias a este mismo sacrificio.

Pidamos al Señor recibir esa paz 
que nos da, no sucedáneos de paz. 
Podemos hacerlo con la canción 
“Domine dona nobis pacem”, de los 
cantos de Taizé, que escuchamos aquí: 
youtu.be/g_PRzha7tYM

Antonio J. Estevan  
Director del programa musical 

“Generación Esperanza” de Radio María.

Al no lograr ejecutarse lo dictado por 
la Iglesia y tras agotar todas las vías 
de diálogo posibles, el actual obispo 
de Barbastro-Monzón, D. Ángel Pérez 
Pueyo, decidió acudir a los tribunales 
civiles como última alternativa para 
que se hiciera justicia. “He intentado el 
diálogo por todos los medios, pero no 
ha podido ser. Es un momento triste y 
hubiera deseado no llegar hasta aquí”, 
explicó a los periodistas monseñor 
Pérez Pueyo al entrar en el Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de 
Barbastro, donde declaró como testigo 
ante el juez Carlos Lobón, al igual que 
el obispo emérito D. Alfonso Milián y el 
obispo de Lérida, D. Salvador Giménez.  

Dignidad y justicia  

Además, D. Ángel Pérez recalcó que 
no estaba a título personal, sino en 
representación de 44 comunidades 
cristianas, en alusión a las parroquias 
de su diócesis que son propietarias 
de los 111 bienes. “Me siento muy 
orgulloso de haber puesto voz al pueblo 
del Aragón oriental que tiene retenido 
su patrimonio artístico, personas por 

Concluye el juicio por los bienes

El 17 de mayo quedó listo para 
sentencia, tras dos días de vista oral, 
el juicio civil con el que la diócesis de 
Barbastro-Monzón espera recuperar 
las 111 piezas de arte sacro que se 
encuentran en depósito en el Museo 
de Lérida. El objetivo es poner fin a una 
problemática que se inició en 1995, 
con la modificación de los límites de 
las diócesis de Lérida y de Barbastro, lo 
que suponía un cambio en la situación 
patrimonial de bienes artísticos que 
habían sido trasladados desde diferentes 
parroquias aragonesas hasta el Museo 
Diocesano de Lérida para su estudio y 
difusión.

De acuerdo con el decreto Illerdensis-
Barbastransis de finium mutatione, de 
15 de junio de 1995, el patrimonio de 
las parroquias aragonesas transferidas 
de la diócesis de Lérida a la de 
Barbastro-Monzón debía retornar a las 
parroquias propietarias. Se inició a tal 
fin un largo proceso eclesiástico en el 
que, en diferentes instancias [la última 
fue el decreto definitivo del Supremo 
Tribunal de la Signatura Apostólica] se 
estableció en resolución firme que las 
111 piezas que se reclaman estaban 
en el Obispado de Lérida a título 
de depósito y no de propiedad y se 
obligaba la devolución al Obispado de 
Barbastro.

las que estoy dispuesto a darlo todo. 
Ahora tan solo nos queda confiar en la 
justicia”, concluyó.

Por su parte, Joaquín Guerrero, el 
abogado de la diócesis de Barbastro-
Monzón, mantuvo que las sentencias 
de la Iglesia tienen valor en España 
y que “no hay ningún documento de 
compraventa que acredite las compras 
o permutas a las que hace referencia 
la parte contraria”. En este sentido, el 
letrado del Gobierno de Aragón, Alberto 
Gimeno, personado en el juicio como 
coadyuvante, señaló que se trata de un 
caso con similitudes al de los bienes 
de Sijena, puesto que “no deja de ser 
un depósito de piezas en el Museo de 
Lérida que no están acreditadas en 
modo alguno”. 

La propia diócesis ilerdense, que en 
el juicio defendió la propiedad de 83 
de los bienes reclamados, reconoció 
el 31 de octubre de 2018 en un acto 
de conciliación que todas las obras 
pertenecían a Barbastro-Monzón, 
pero que no podía devolverlas al estar 
retenidas en el museo de Lérida. 

Los obispos de Lérida y Barbastro conversaron unos minutos antes del inicio.

José María Albalad

LITIGIO CIVIL POR LAS 111 OBRAS DE ARAGÓN RETENIDAS EN LÉRIDA 

Las parroquias afectadas esperan que el proceso resuelva el problema 

surgido en 1995 al modificarse los límites de las diócesis de Lérida y 

Barbastro. Los tribunales de la Iglesia ya les dieron la razón.

El obispo D. 
Ángel Pérez  
acudió a los 

tribunales civiles 
para que se 

hiciera justicia  
con Aragón

“
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+IN MEMORIAM

Mosen Benito Solana 

Todo el mundo recuerda el Mosen 
Benito nació en Artieda de Aragón el  
7 de mayo de 1929.  Hijo de José y 
Lucía, pasó su infancia en su pueblo 
natal en convivencia familiar, escolar, 
social, religiosa. Estudió en los 
Escolapios de Jaca y después ingresó 
en el Seminario de Jaca el año 1941 
para cursar los estudios eclesiásticos. 
Fue ordenado sacerdote el 29 de 
junio de 1953.

Nombrado  cura ecónomo de Fago el 
día 1 de agosto de 1953, permaneció 
allí hasta el 2 de julio de 1955, en 
que fue nombrado ecónomo de las 
iglesias de Osia, Bernués, Centenero, 
Botaya y Paternoy, encargado de 
Ena en 1956. Todo esto incluye, por 
medio de la parroquia de Botaya, la 
atención pastoral y celebrativa en el 
Monasterio de San Juan de la Peña. 
También ha ejercido el ministerio 
pastoral en parroquias de la Diócesis 
de Huesca, Anzánigo, Rasal y Bentué 
de Rasal. El 5 de febrero de 1988 fue 
nombrado capellán de la Hermandad 
del Voto de San Indalecio en San 
Juan de la Peña.

Mosen Benito fue un auténtico “cura 
de pueblo”, tal como le gustaba 
que le llamaran. Se trataba de un 
sacerdote con mayúsculas totalmente 

Mosen Benito en la iglesia de Anzánigo.

entregado a su labor pastoral y 
siempre dispuesto a ayudar con 
enorme generosidad a todo el que le 
necesitara. Con el paso del tiempo 
se convirtió en el guardián material 
y espiritual de muchísimos templos 
que él mismo ayudó a restaurar e 
incluso, levantó con sus propias 
manos cuando corrían peligro ante 
la inminente ruina que les acechaba. 
Su labor abnegada e incansable en 
defensa de esas iglesias y ermitas 
hizo que muchos vecinos puedan 
disfrutar hoy del patrimonio de 
estos pueblos. Quienes lo conocemos 
agradecemos su servicio pastoral 
y cultural, así como su labor 
restauradora, sin olvidar su humildad 
y su bondad. 

Ha sido un generoso bienhechor 
en beneficio de las vocaciones 
sacerdotales, de obras sociales y 
caritativas a favor de entidades 
eclesiales y civiles. Durante 
su dilatada vida ha cultivado 
asiduamente su formación intelectual 
y espiritual.

Durante los dos últimos años de su 
vida, mosen Benito ha permanecido 
acogido por las Hermanitas de la 
Residencia de Santa Orosia de Jaca, 
que le han atendido diligentemente, 

mientras él servía  hasta el final de 
su vida a las parroquias, siempre con 
una ejemplar  entrega sacerdotal.

Mosen Benito falleció “con las botas 
puestas” en la puerta de la iglesia 
parroquial de Bernués, adonde había 
acudido para preparar sus celebraciones 
litúrgicas. Fue amortajado con la 
sotana que durante casi toda su vida 
sacerdotal vistió habitualmente, prenda 
inseparablemente unida a la imagen que 
de él nos queda en la memoria.

Casualmente, el grupo conocido como 
“San Indalecio”, con el que mosen Benito 

·  “Que la alegría de la resurrección nos 
levante de la soledad, la debilidad y la 
desesperación a la fuerza, la belleza y la 
felicidad”. (Floyd W. Tomkins)

·  “Para un cristiano la Pascua lo es todo, 
cuando celebramos la resurrección de 
Jesucristo.” (Bernhard Langer)

·  “Jesús dijo: Yo soy el camino, la verdad 
y la vida; el que cree en Mí, aunque 
muera, vivirá.” (La Biblia)

·  “La Resurrección de Cristo es nuestra 
fuerza.” (Papa Francisco)

·  “El gozo que experimentaron los 
apóstoles por la resurrección de 
Cristo, superó cualquier otro gozo que 
ellos tuvieron, cuando Jesús estaba 
todavía con ellos en su cuerpo mortal.” 
(Antonio de Padua)

·  “El sufrimiento humano ha 
alcanzado su culmen en la pasión de 
Cristo.” (Juan Pablo II)

·  “Las manos traspasadas de 
Jesús crucificado nos dejan ver el 
corazón de Dios henchido de amor.” 
(Anónimo)

·  “La cruz no es para que la lleves al 
cuello, o la cuelgues de una pared; 
es para que la vivas día a día.” 
(Anónimo)

·  “Jesús emergió del sepulcro 
para invadir mi corazón.” (Donna 
Hosford)

Si confiesas con tu boca que Jesús es 
el Señor, y crees en tu corazón que 
Dios le levantó de los muertos serás 
Salvo. (La Biblia)  

Tweets de Pascua (y III)

viajó unos veinte años por toda España 
y Europa, se encontraba realizando su 
periplo anual, esta vez en los Países 
Nórdicos. El óbito causó un gran 
impacto, máxime, cuando la víspera 
le mandamos una felicitación por su 
90º cumpleaños desde el fiordo de 
Geiranger.

Que Dios premie la actividad pastoral 
y caritativa de Mosen Benito, por cuyo 
eterno descanso, el Sr. Obispo de la 
Diócesis, D. Julián Ruiz Martorell, ha 
presidido la Misa Exequial, concelebrando 
diecisiete  sacerdotes, en la parroquia de 
Artieda, el día 9 de mayo de 2019. 

Breves para el sábado 25 de mayo:
• Arciprestazgo de Biescas: convivencia de niños y familias de Primera 

Comunión en Lourdes.

• Yebra de Basa: Día de la Cofradía de la Cabeza de Santa Orosia.

• Vigilia de Espigas, que la Adoración Nocturna Diocesana celebrará 
en Sos del Rey Católico, en conmemoración del 100 aniversario de su 
fundación en Sos.


